
  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE PESADO RIO ANZU S.A. 

En el Cantón Carlos Jullo Arosemena Tola, a los 02 días del mes de mayo del 2020, slendo las OBHOO, se reúnen 

en la Junta General de Accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO RIO ANZU S.A., para realizar la 
reunión ordinaria, según el siguiente orden del día: 

A continuación, el SECRETARIO Sr. Elvis Oldemar Coronel Borja procede a dar lectura al siguiente orden del día: 

1. Constatación del quorum. 

2. Instalación de la Junta General. 

3. Aprobación del balance general e Inforrhx del Comisario Revisor del ejercicio fiscal 2019. 

4. Clausura. 
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2. Instalación de la Junta General. 

Preside la sesión el Presidente, el Sr, José Rubén López Cayambe, agradece la asistencia de los accionistas de 

la Compañía. 

El presidente señala que por cuanto se encuentra presente la mayoría de los accionistas de la compañía, 

decide continuar la reunión de la Junta General. 

3. Aprobación del balance general e Informe del Comisario Revisor del ejercicio fiscal 2019. 

El Presidente informa que el motivo de la presente junta general, es para que los accionistas conozcan y 

resuelvan; aprobar el Balance General y Notas a los Estados Financieros del año fiscal 2019. 

Por lo que se pone a consideración de la Junta General los documentos contables y luego de revisar los 
mismos, los accionistas manifiestan que son aprobados por unanimidad. 

4. Aprobación del informe de Gerencia e Informe de Comisario Revisor del ejercicio fiscal 2019. 

El Presidente pone a consideración de la junta general los informes del gerente General y del Comisario 
Revisor correspondiente al ejercicio fiscal 2019; luego de revisar los mismos, los accionistas manifiestan que 

son aprobados por unanimidad. 

5. Clausura. 

Luego de haberse resuelto todos los puntos acordados, 
secretario. A las OBHSO se reinstala la Junta a 

aprobada por unanimidad. 

Se concluye la junta genera de os acconistas ] 

todos los 
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